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SÜSCBÍCIÓN PARTICÜLAR
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SR POBLICA TODOS LOS DlAA, KOPTO LOS COMI SOOS

Loe Leye», Ardenet y antotetoí çmc te manden pubiiear tu 
los BoLiTlMM Oficialss te JuM de remitir al Jefe polUie 
retpeetiva, por cayo condtuto te potarán i lo» editoret de le» 
meneionadot periidioot, (Orcrmes os Son Abul, ca S 121 
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^''®*i(lencia del Consejo de Ministros.
— i de la,) Carrera Casas nuevas, Piquera, j

(Oaeeta dal día 18.) i Eras Pestigos, Eras Carril, Carril, Mo-
MM. el Bry y la Erina Regente j riel, Valenzuela y Corro.

‘ ’^ " Distrito 2.*.—Habitantes 1690, ^A J Augusta Real Familia 
®tinÚBti en el Real Sitío de Aranjuez 
^novedad enea importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas
Notivioaoión

■^, Núm. 1382
**» ^*’'®®®^^®'^®®® ®u la actualidad 
hiaÍo'' ‘“^^‘^ ^°^ Mariano Solano 
qu, j'*®^® uofifioa por el presente, 
^mo * * ^^ ^** ^ "^ ®^® *^® Junio pró- 
^1 tám* t^*°^'^®'^^ P®f ®' ^f- Ingeniero 
c<f|^ ® ® demarcación de so mina de 
3l4^ ® sombrada Isabel Luisa, número 

j^ • término de Sauta Eufemia.
®^íal^'** ^^ publica en este periódico 
’**108 0*1"* ""^ conocimiento y á los 
tUr» j * ®^^lc&lo 40 del Reglamento 
Mi^jj* ejecución de la vigente ley do

^cba 17 Jo Mayo do 1893.

El Gobernador,

^VUNTAMIENTOS

Espejo
Núm. 1921

^ ’̂^*1 Saatre Martin, Aloalda conati- 
MU villa. |

^Iq^j.'* **bor: que no correspondiendo ( 
^»¡,j?®*®*tanciM presentes la aotual * 
*''‘*tHif ^*^‘®*®^^tivade este térmi- * 
*^^®6tL^^*^' ^^'^ l^Meteu preciso el * 
^^Ht -^^ ®’** ’loción electoral, el ' 
***’^*> j**^?^**^ ^® ™i presidencia, en 
i*^’*>’ la^ ^^ ’^* ®y°^i ha acordado reo- 
®* »¡i^ * ®®'’®® que la constituyen, en 

j^^’ieutea términos:
Co¡^*^’^’^'’ ^**—Habitantes 3149 

^®t Pil*-^^* ^** callea; Santo Domiu-
L «oral. Hornillo, Horno Ma-

í

teo, Plaza abaja, Oonstitución (plaza । za que ha de prestar el rematante ea la

Comprende laa callea: Córdoba, San 
Sebastián, Empedrada alta, Empedra
da baja, Barruelo y Silera baja,

Distrito 3.°.—Habitantes 1546
Comprende laa callea; TorraoiUa, 

Arriba,Alcaide,Pozo Alcalá,Trigo, An- 
tonioGómez, Barrionuevo, Plaza arri
ba y Silera alta.

En atención al aumento de electores 
que por el agregado de calles de que ha 
sido objeto, ha anfrido el distrito pri
mero, le fueron asignados á este seis 
Concejales en vez de los oinoo que tenia, 
à cayo efecto se segrega uno del distri
to segundo, quequeda con cuatro corno 
el tercero.

Sorteados los cinco Concejales de 
que estaba dotado el distrito segando, 
para determinar cual de ellos debiera 
pasar al primero, resaltó ser éste don 
José Pineda López.

Lo que en oumplímianto del aouer- 
do predicho y dolo dispuesto por el ar- 
tico lo 80 de la ley mun ioipal, se hace 
público para que en el término de 30 
dias, puedan loe residentes hacer las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Espejo 1.** de Mayo de 1892.— Manuel 
Sastre,

Doña Mencia 
Niin.l3B8

Doa José Vargas Moreno, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que al día 30 del aotual, 

de 12 de la mañana á 2 de la tarde, y 
en esta Sala Capitular, tendrá lugar la 
subasta para el arriendo á venta libra 
por un año,ó sea el próximo eoonómioo 
de 1892 á 93, todas las especies que 
comprenda la tarifa 1.* de oonsumos 
que corresponde á este pueblo, bajo el 
tipo de 36.003 pesetas 82 céntimos,ve- 
rificándose el toto de conformidad con 
lo que dispone -'l Heglamento de 21 de 
Junio de 1689, y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal, coneis tiendo la fian- 

cuarta parte del precio porque se adju
dique el arriendo, y la garantía necesa
ria para hacer postara el 2 por 100 del 
tipo de subasta por derechos del Teso
ro y recargos.

Lo que se hace públioo para conoci
miento de cuantas personas deseen to
mar parte eu la subasta.

Doña Mencía 13 do Mayo de 1892.— 
José Vargas,—Feroándo López.

Espejo
Núm. 1860

Don Manuel Sastra Martin, Aloalda canstitu- 
cional do esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia censara del señor 
BegidorSindico, el proyecto de presn- 
pnesto ordinario de ingresos y gastos 
municipales formado por la Comisión 
respectiva para el inmediato ejercicio 
económico de 1892 á 93, queda desde 
esta fecha expueoto al público, por 
espacio de quince dies, en la Secreta
ría capitular, en cumplimiento de lo 
prescrito por el art. 146 de la vigente 
Ley mnnioipal.

Espejo 12de Mayo de 1893.—Manuel 
Sastre. —Por mandado de dicho señor, 
Eulogio García, Secretario.

Santaella 
Núm. 1861

Don Podro Muñoz y Sierra, Alcalde oons- 
titncional do esta villa.
Hago saber: que formada la matrí

cula de subsidio industrial de esta 
villa, respectiva al próximo ejercicio 
de 1893 à 93, queda do manifiesto en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho Jia», para que los contribu
yentes comprendidos, en la misma, 
puedan examinaría y hacer las reola- 
maoiones que crean procedentes, en la 
inteligencia de que trasonrrido dicho 

j plato no se oirá ninguna por justa que 
• fuere.

Santaella 13 de Mayo de 1892,?= 
1 Pedro Muñoz.

Rute 
Núm. 1383

Don Cirios Torres Puertas, Alcalde oonaü- 
tueional do esta villa.
Hago saber: que debiendo arrendar

en pública subasta los arbitrios esta
blecidos y consignados es el presu
puesto municipal, que habrá de regir 
en ceta expresada villa, en el periodo 
económico de 1892 á 93, se ha abierto 
subasta por término da treinta dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bolbtin Oficial 
de la provincia, á cuya terminación 
tendrá efecto el primer remate; y el ae-* 
gando que según costumbre de estos 
contratos se celebra y se llama de diez
mos y medios, diezmos tendrá lugar el 
domingo siguiente, en estas Casas Ca
pitulares, de diez é doce de la mañana 
de citados días, por más que la licita
ción se baga por una hora, con suge* 
ción á la regla 3.* del articulo 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883,4 
que se eugetan estos contratos, bajo la 
presidencia de esta Alcaldía y asis
tencia de un concejal en representación 
del Ayuntamiento, y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria municipal para que 
los examine quien lo estime justo, y 
tipos sigaíentes:

Pta. Ota,

La medida de granos 4 075 
Ladeliquidos 290
Los pesos y romana 3 526
El lavadero 183

Total ' 7 983
En cuanto á la correduría de aceite 

se admitirán proposiciones y se adju
dicará al mejor postor, si llegan estas 
á los tipos de un buen año de cosecha, 
que también estará sobre la mesa su 
cifra, y de lo contrario es prorrogaré 
hasta que se conozca dicha cosecha en 
el presente.

Rute 12 de Mayo de 1803.—Cárlos 
Torres.—Andrés Salvador Cruz, Se
cretorio.

Cabra 
Núm. 1867

Don Francisco Sales PobUoi«n«s y Uclés 
Alcalde accidental de esta ciudad, * 
Hago saber: que acordado por el 

ilustre Ayuntamiento de mi presiden
cia Utilizar el arbitrio autorizado por
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E. D, do 7 de JuLÍo de 1&9I, eobre 
el aso obligatorio do pesas y medidas, 
y aprobado por la Junta munioipal la 
tarifa que ha de servir de base para la 
exacción del citado arbitrio, se anuncia 
la subasto pera el día 30 del corriente 
mes, ó las once de an ma Hana, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala capitular de 
estas Casas Con sis torta les, ante el se 
fior Alcalde, Regidor Sindico, y Secre
tario del Ayuntamiento.

El tipo para la sobasta será el de 
onarenta y cinco mil pesetas, en que 
figura este arbitrio en el presupuesto 
para el próximo año económico de 
1892 í 93, no admitióndose postura 
que no cubra citada cantidad.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana, haciendo la adjadioaoión pro
visional en favor del mejor postorjslendo 
indispensable para presentar licitación 
constituir como depósito provisional 
en la Depositaría municipal, la suma 
de notxcíenfas peseta», cuyo resguardo, 
con la cédula personal, se presentará al 
Alcalde que presida la subasta,

El licitador en cuyo favor se adjudi- 
qoe el remate tendrá la obligaojó^ de 
ampliar el depósitp provisional basta 
el 16 por 100 de la suma en qne quede 
rematado, como fianza definitiva.

El ertpedieote en que con más deta
lles aparece el pliego de condiciones 
qüe ha de servir de base para la su
basta, e^ baila de manifiesto en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento.

Cabra 14 de Mayo de 1892.—F, S. 
Poblaoiones.—Por mandado de S. S.*, 
Federico Eomejço.

Fuente Tójar 
Nám. 1869

Don Antonio Matas Briones, Alcaide consti- 
taokmal de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta del arrenda
miento á venta libre de los derechos de 
oonenmoe de esta villa, durante los afios 
económicos de 1892 á 1896, por falta de 
liortsdores, tendrá lugar una segunda 
diez días después de aquel en que apa
rezca el presente edicto en el Bolktis 
OnouL de la provincia, bajo d tipoy 
oolid telones anunciadas parala primera, 
y que constan en el ezpedieute qne obra 
en esta Secretaria Capitular, en cuyo 
segundo remate serán admitidas pro-, 
posidiobes que cubran las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo de 
subasta.

Fuente Tójar 11 de Mayo de 1392.— 
Antonio Matas.

Montoro
Ktou 1390

D. Bartolomé Bonitez KOmero, Alcalde cons, 
tilocional de esta villa.
Hago saber: que el dia 28 del corrien

te mea, de does á doce y media de ta 
tarde, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la adjudicación al major pos
tor de las obras necesarias para la re
paración- de la calleri a de la fuente de 
la Oliva, bajo el tipo de mil nneveoíeo- 
tas noventa y ocho pesetas.

El presupuesto y pliegos de condi 
oioi^es facultativae y económicas se ha
llan desde hoy de manifiesto en la Se
cretaria m mío ¡pal, donde podrán ser 
consultados en las horas hábiles de ofi- 

oins por las personas qne deseen inte* 
reearse en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y ajustados al modelo 
inserto á continuación, á la que scorn 
pafiarán los licitadores su cédula per 
sonal y un resguardo de haber consig
nado en las arcas municipales el Impor
te del diez por ciento del presupuesto, 
ó sea la cantidad de ciento noventa y 
nueve pesetas ochenta céntimos.

Modela de proposición
D. P. de T., vecino de.con cédula 

personal y carta de pago de haber in
gresado en las arcas municipales el co 
rrespoudiente depósito, enterado del 
presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas redactadas 
para la ejecución de las obras de repa
ración de la fuente de Ia Oliva, se 
compromete á hacerlas por la cantidad 
de (en letra) pesetas.

Fecha y firma. 
Montoro diez y siete d ^ Mayo de mil 

ochooteutoe noventa y dos.—Bartolo
mé Benítez Romero.

Zuheros 
Núm. 1846

Don Juan Homero y Poyato, Alcalde consti
tucional da esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta pericial, el apéndice al 
amiUarami^nto de riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería, correspon
diente á este término municipal y alio 
ecocómico de 1892-93, queda expuesto 
al público por término de diez días, 
conforme al reglamento de 30 de Sep 
tiembre do 1886, paf a» quo los contribu- 
yentes puedan reclamar eobre dicho do
cumento, pasado el oual no m oirá nin
guna por justa que sea. Y para la ge
neral inteligencia se publica y fija el 
presente an Zuheros á 9 de Mayo de 
1892,—Juan Romero,

Benameji 
Núm. 1357

Don José Arjona Dinaras, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que la Corporación que 

tengo el honor de presidí r, en sesión 
celebrada en 26 de Febrero anterior,ha ' 
acordado la venta en subastó pública , 
de 100 fanegas de trigo de las paneras 
de este Pósito municipal,qne se encueu* 
tra bastanten picadas.

La subasta tendrá lugar en estas 
Cesas Caoitulares, por pujas á la llana, 
de doce á una de la tarde del dia si
guiente á tos ocho en qne aparezca in* । 
aerto este anonoio en el Bomtin On- j 
oiAli de la provincia, bajo el tipo de 7 ' 
pesetas 50 céntimos la fanega,segúnta- ' 
saoión pericial.

Para hacer postara es requisito in- 
dispeusablehaber consignada en la De
positaría municipal el 6 por 100 delva- 

' lor de dicha especie, ó sea la oantided 
de 47 pesetas 60 céntimos, no admí- 
tiéndose ninguna qne no cubra el tipQi 
quedando de manifiesto en la Secreta
ría de ísta Corporaoión el expediente ; 
y pliego de condiciones dedicha aubes- ! 
ta para que pneda. aer examinado por 
las personas que desean interesaree en 
la licitación,

Benamejí 12 de Mayo de 1892. — Jo*, 
sé Arjona.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL VISO
NUMERO 1389

Don José Antonio Ruiz López, Alcalde constitucional de esta villa-
Hago saber; que el día 29 del corriente mes, de diez á doce de la œaà^* 

hade tener lugar en el salón de sesiones de esta Cua Capitular, la 
remate por el aiatama de pujas á la llana, de los derechos da oonsotno» dio 
gos que devenguen en esta población y so término municipal, dorante ®‘. ¿^ 
económico de 1892 á 93, lu especies que á continuación se expresan, ven 
cuitad de la exclusiva y á venta libre, bajo el pliego de condiciones que ®® 
cuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. ^,.

Para tomar parte en la subasta, loa licitadores necesitan acreditar qo* ^ 
nen constituido en depósito el 2 por 100 de la cantidad qne sirve de bp ’ 
CQoetítairlo en el aoto en la forma qne dispone el artículo 60 del pOt
y el rematante ha de quedar obligado á constituir fianza consistante en el 
100 del remate si la constituye en metá lioo, ó el 10 por 100 si lo verifioa en 
ó valores del Retado.

ESPECIES
Cupo para 

el 
Tesoro

Pts. Cts.

3 porlOO 
de cobran
za y con
ducción

Fta. Cts.

Recargo 
municipal

—
Pta. Ota.

'TOTAL

POR EXCLUSIVA

Vino de todas clases 4036 47 121 06 4036 47 uS K
Aguardiente, alcohol y licores 908 37 24 908

Á VENTA LIBRE íA
Carnes de hebra en fresco y saladas 1187 88 36 64 1187 88
Idem de cerdo en fresco y saladas 
Aceite de todas clases

896 31
2078 60

26 36
62 21

447 66
2073 60

•*.SVinagre 13 14 48 16 14
Arroz 239 23 8 68 289 26
Jabón duro y blando 692 63 17 78 592 63
Sal común 908 60 27 25

TOTALES................................. 10906 79 327 20 9660 64
1(55^

Lo que se anuncia al público en oumphniiento de lo dispuesto por f‘ ^¡p' 
te Regla mentó para que llegue á conocimiento de cuantas personas q“'^ 
ter es arse en la subasta

Viso 15 de Mayo de 1892. —José A. Ruiz.

JUZGADOS
derecha de Córdoba

Núm. 1 87 9.
Don Prancisco Fernández Vior, Ju» de pri

mara instancia dal distrito da la derecha 
do esta ciudad.
Hago oaber: que en los autos ejecu

tivos que en esta Juzgado y por la Es- 
oribauia dal infrascripto se siguen á 
solicitud del Procura dor doit Rafael Oí- 
ménaa Sacrano, en nombre de don Jo
sé Lozano Quesada, de este domicilio, 
contra dolía María de los Dolores Wals 
y López, mugar legítima da don Juan 
Francisco Aragonés y Cruz, vecino de 
La Carlota, por cobro de cierta canti
dad de pesetas, intereses y costas, he 
mandado anunoiar la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas, corno 
de la propiedad de indicada deudora, 
que á oontioMaoión ae doeoriben.

1." Una suerte de tiarna, corn-, 
puesta de dœ porciones unidas 
de una misma pertenenoia, si
tuada au el octavo departamento 
del término municipal de la vi
lla de La Carleta^ linda el todo 
de la finca por el Norte con la 
calla del Membrillar; por el Sur 
oon la called^ los Pinos del Tra
piche; por el Esta con tierras de 
don Francisco Wals y López, 
y por Oeste con otras de don 
Diego Soldevilla Guerrero, y 
tiene de cabida cat-uroe fanegas 
dal morco Real; équivalentes á 

nueve hectáreas, una área y oía' 
cuenta y cuatro centiáreas, di*' 
tiendo en ellas unos onatrooicO' 
tos chaparros de varias clases7 
edades, una casilla de teja d® °® 
solo piso, y un ticahón y paj^ 
de chamiza. Ha sido tasada P®' 
ricial men te enlaomtidadde tro* ^ 
mil quinientas pesetas

2.* Una suerte de tierra ^® 
olivar, situada en el primer d®* 
partamento de dicho térmioó 
municipal de La Carlota; Hu^* 
por Norte con tierras de don A®' 
drés Wals y López; por Sor c®*^ 
la calle de las Provincias; por ®^ 
El te con tierras de don MaDU®Í 
^®i®i y por Oeste con otr*® 
de don Rafael Montes. Se cois* 
pone de once celemines <1®^ 
mismo marco, poblados con e®' 
sents y ocho olivos, y ha aidota* 
sada pericialmente en ciento b®" 
tanta pesetas

V 3.‘ Otra soarte de tier** 
calma, qpe radica en el tOToarde* 
partamento del términa de D* 
Carlota; lindera por Norte o®® 
el camino que se oonooe por •^ 
de los ValencianqeMíor 8ur o®® 
la calle de Pinos del Trapi*^®' 
por el Este con tierras de do® 
Antonio Oiménez-Loque, y P^® 
Oeste con otras de den José L¿' 
pez Guerrero. Tiene dosfaueg®* 
de cabida de. citado marco, y ^ 
sido tasada asimismo per¡®i*^'
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Dente en la cantidad de tres- 
oientae oinoneata pesetas 3&0

Total 4020

Para tu remate he aefialado la hora 
de doce à una de la tarde deí sábado on- 
o* de Junio próximo venidero, en la ea* 

Audienoia de este Juzgado, bajo las 
•'guientes oondioiones:

L* No se admitirán proposiciones 
Í^e no cubran las dos terceras partes 
®®1 precio de cada finca, y podrán ha- 
®*™e para sí y eu calidad de ceder á un 
^ro.

_ ^ ' Loe lieitadoree habrán de con- 
’*gnar previamente en la mesa del Juz* 
8*io à en el Estableoimientodestinado 
'lefeeSc.nna cantidad en metálico, igual 
' ái« por ciento del tipo del aprecio 
•teíbridas fincas, cuyas oonsÍgnaeio- 

®*e se devolverán á sus respecti vosdne- 
®*i aoto continuo del remate, excepto 
í^e corresponda al mejor postor, que 
’’servará en depósito como garantie 

^^ ’’omplimiento de su obligación, y en 
®»8o como parto del precio de la 

’*nta.
Ya* n. ’• Consta de tos autos por oerti- 

®eoioueB traídas del registro de la 
’’’piedad, la titulación de las finoas 

uig ^ *’*^’**®n,hanándoe6 esta de ma- 
^^ústo ea la Egeribanía del actuario, 
qid ^''* Posdan examinaría loa que 
^’áa^** ***^^'^*^*^^^ *** el remate; advir- 
çjj^ ?** ^n* deberán oosformarse con 
ctrr,’'^ ^’’^ tengan derecho á eligir 

«talos de ninguna daae.
^®92 Oórdoba á 13 de Mayo de 

^^’’’^’’dez Vior.—Et 
'latero ****^* ^*'’®*’®‘*‘^^ Bufael Pe-

g , Núm. 1330.
•‘t‘plaZÍ*^'*^ '^’^ presente cito, llamo y 

?*”^ ^ término de diez días, 
•^’d. i’p ““’’ción en la Coeeia rfe Míi- 
^'”cuii * *^ J*¿n- Casado, natural de 
^ José*’ T*®*®” ^® «sta ci o de d, hijo 
tat^^ * Antonia, soltero, de oficio

* ’*™te yi tros sfiosde edad, 
*ito ítS2Ír* *^ «te Jugado. 
Hou „^L^^^*^Coaipaaíanumero 
*’8saoí**^ objeto de practicar cierta di* 
'*®’'tra^i **^°*^^^^* ®® ®' sumario que 
^*!oiA* ™*®™® s® instruye por sus- 
^‘iu ¿' “° ®»«rtón á Catalina Na 
^¡«<^0 ^« de no ve- 
^^ri"*** ^^*’^“^° rebelde y le 

Alh P^D’ilcio que haya legar.
*^®“^° *‘’®®® Y «««ergo á 

Í do [^ wtofidade# civiles, militares 
^^la ^*^^^^^ judicial, procedan á la 
**dQ ^ presentación de dicho prona-

Córdoba á 11 de Mayo de 
•etç^^^*bcW(jo Fernández Vior.—SI 
^, A °' por mi compañero Sr. Piota- 

“lotiio Ravi del Caatilio.

. Nûm.4398
"^^^ presenta, se hace sa- 

s *^ ®'”óplimiento de lo que 
’^ ®^ ®^’^ ®^^® ** ^*7 ^«l ^“ 
^^heia'd’^®^*** ®“ ^* ®*’® ^® ^“ 
*' ^ lar ^“^® i’^gado, sito en la Pla- 
^•*“«oisZl®’’**^^’b “’^“- L el día 24 
'^®®Hoo a i®**’? '* ’"°* ^* su tardo, 
**'‘P’eBid * • ^^*’ vocales que, bajo 

•>’oia. y en concepto de ma

yores contribuyentes, oaatro por terri 
loria! y dos por industrial,han de cons
tituir la Junta de este partido, para la 
formación de las listas do Jurados co
rrespondientes al mismo.

Dado en Córdoba á 18 de Mayo de 
1892.—Francisco. FernándM Vior.,—El 
Secretario de gobierno. Lodo. Rafael 
Pellitero.

Pozoblanco
Núm. 1326

O. Luis Alemán y Barragán, Juea do inatruo- 
ción de esta villa y m. paftii^
Por Ia presente’ requisitoria sé cita, 

llama y emplaza á los autores descono
cidos de un robo de aceite verificado en 
los días veinte ó veinte y ano deloo- 
rriente mes, en la molina del cortijo 
llamado “El Valle de la Buen Agua^, 
de este término munioipal, de la pro
piedad de D. Cirios Aparicio Cabrera 
y hermanos, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la Ga- 
ceta de Mailrid y Bolkiuí Oíicial de la 
provincia, comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que con tel moti 
vo se instruye, apercibidos que de no 
verifioarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Pozoblanco á 26 de Abril 
de 1892.—Luis Alemán.—Por manda 
do de 8. S., Lioenoiado Mariano Castro 
Cruzado.

Mula
Núm 1834

D. Juan José Carazony y Satas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y emplatsa, 

para que comparezcan en este Juzgado 
en si término de treinta dios, á respon
der dé los cargos que les resultan en el 
sumario que se instruye con motivo de 
haberíe tugado de las oároales de esta 
villa, donde eufrian prisión provisional 
por causa de robo, en la noche del 27 
de Abril último, á Juan José Maoipa 
Disa, conocido también por José Re 
drIguaz Moreno, natural de Estepa, de 
edad de cuarenta y siete altor, yá Mar
tin Caparrós Martínez, natural de Vi
llanueva del Araobiepo. de 39 años, 
cuyas sellas personales y de vestir se 
expresan á continuación, apercibién- 
doles que de no comparecer en dicho 
término, les parará el perjuioio que ha 
ya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á todas las autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la políclá'jn- 
dioial, procedan á la busca y captura 
de dichos fugados, poniéndolos, caso 
da ser habidos, Oím las seguridades 
convenientes, á disposioión de este J uz- 
gado en clase de detenidos.

Dado en Mola á 1.” de Mayo de 1892. 
— Juan J, Carazony.—El actuario, Jo
sé Santoja y Vélez.

ófrflaáp.nonaíes de log sujetas fagadus
El Juan José Manías tiene de esta

tura un metro sesenta y cuatro centí
metros, largo de las manos quince cen
tímetros, id. de los pies veinte y cuatro 
oeutimetroH. an peso oinoueuta y nuevo 
hilógramos. es de color moreno, pelo y 

| ojos negros, algo calvo, pintado de vi

ruelas, vista traje de artesano, botinas 
negros y sombrero hongo color café.

El Martin Caparrós, estatura un me 
tro aessuta ceatimetroo, largo de lau 
manos diez y seis id.. Id. de los pies 
veinte y tres id., su peso cincuenta y 
ocho kilógramos, ea de odor moreno 
amarilfento, con bigote, ojos pardos, 
pelo oastífio oeonro, con una cicatriz 
en el pómulo izquierdo y viste traje de 
artesano, alpargatas y sombrero hongo.

Castro del Rio
Núía.1893

Don LUÍS de AdHaensens y Bartrina, Juez de 
iuslrocniéa de estaViUa y su partido.

Por el presente hego saber: que el 
dia 38 del actual, ála# doce de su ma- 
ñaua, tendrá logar en la Sala Audien
da de este juzgado el sorteo de los 
seis vocales que bajo mi preaidenoia, 
en aoucepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y ¿os por in
dustrial, y en unión del cura párroco 
y del Maestro más antiguo de instruc
ción primaria, han de oonstituir la 
Junta de este partido, para la forma- 
dén de tas listas del Jurado, conforme 
álo prevenido en ti art 31 de la Ley 
de 20 de Abril de 1888.

Dado en Castro del Rio á 16 de Ma
yo de 1892.—Luis de Adriaensena,— 
El Secretario de Gobierno, Ledo. José 
Maldonado,

Rute
N Úm. 1394

Don Juan Antonio Betes Gómez, Juez de 
mstrucción de este partido.

Por el presente hago saber: que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la Ley del Jurado, he 
acordado se proceda en Ia Sala Audien
cia de este juzgado, el dia 95 del ac
tual, y hora deles doce de an maBana, 
al sorteo de los seis vocales que, bajo 
mi preaideucíe, y en concepto de me- 

-'yores contribuyentes, cnatro por te
rritorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido, 
para la formación de las listas de Ju
rados correspondientes al mismo,

Dado en Rute á 16 de Mayo de 1892. 
—Juan A. Betes.—El actuario, Juan 
C. padilla.

Fuente Obejuna 
Núm. 1386 

pon Anteuio León y CahoUaro, Juoz da ins
trucción accidentai da oste partido.
Hago «aber; que el dia 26 del oo- 

rriente mes, á las dricé de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este juzgado el sorteo de los seta voca
les que bajo mi presidencia, en con
cepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, 
y en unión del señor cura párroco y 
Maeatro más aaüguc de Instrucción 
primaria, han de oonatitnir le Junta de 
este partido para la formación do las 
listas del Jurado, conforme á lo pre
venido en el arL 31 de la Ley de 20 de 
Abril de 1888.

Dado en Fuente Obejuna á 16 de 
Mayo de 1892.—Antonio León,—Ma 
nuel Ferez.

Aguilar
Núm. 1373

Don José Oppelt y Gacela, Juez do primera 
instonci* de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se el día 26 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, el sorteo de loa seis 
mayores contribuyentes por territorial 
y dos por industrial, en concepto de 
vocales que han de oonstituir la Junta, 
bajo mi presidencia, de este partido, 
para la formación de las listas del Ju
rado, se anuncia en cumplimiento á lo 
dispuesto en el att 31 de dicha Ley,

Dado en Aguilar á 14 de Mayo de 
1892.—José Oppelt. — El Secretario de 
Gobierno, Franoisoo Morales y Bece
rril

Priego
N ú m. 139 2

Don Juan José de Rueda y Nogués, Juaa de 
i&MnicciÓA d> mXo pArtáilov
Por el presente hago saber: que en 

oumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la Ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local de este 
Juzgado de instrucción, el día 26 del 
actual, á Ias diez de su mefiana, al sor
teo de los seis vocales que bajo la pre
sidencia del Juez que suscribe, y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
trial, han de conatituir la Junta de este 
partido, para la formación de las listas 
del Jurado, correspondientes al mismo.

Dado en Friego á 12 de Mayo de 
1893.—Juan José Rueda, --Por man
dado de S. S., F. A.,Enrique Aguilera.

Posadas
Núm. 1388

D. José García ValtJecaso», Juez de iiistrac- 
ciAtt de esta villa y su partido.
For Ia presentecíto, llamo y emplazo 

á José Ramón Vwgas Castro, conocido 
por José Plantón Reyes, natural de 
Ubeda y vecino de Córdoba, hijo de 
Miguel y de Josefa,- de veinte- y ocho 
años de edad, casado, sin hijos, jorna
lero, cuyas demás oirounstanoiaa se 
ignoran, para que en el término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado A 
ocmpltr la pena de treinta y cinco días 
de detención personal, por no haber 
satisfecho las multas á que ha sido con
denado por la Audienoia de le orí minai 
de Córdoba, ea causa que sa ja aiguió 
al mismo en este dio^’’ Juzgado por gi 
delito de hurto, apercibido que de no 
compa» ecar, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda olese de autoridades, asi civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captara de dicho rematado, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta 
villa, con las seguridades oonvonientes, 
pues así lo tengo acordado en la ejecu
toria que con l’a el mismo se cumpli
menta en este dicho Juagrdo, dimana
da de expresada causa.

Dodo en Posadas á 11 de Mayo de 
1892.—José García Valdecasas. — El 
actuario, Félix Nogués.
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Número 1363.

VIAJE A RONDA Y VUELTA A PRECIOS REDUCIDOS
CON MOTIVO DE LA

Feria que tendrá lugar en los dias 20,21,22 y 23 de Mayo de 1892
Y DE LA

CORRIDA DE TOROS QUE SE VERIFICARÁ EL DIA 20
lidiada por tas cuadrillas de

Luis Mazzaiitini y RafaGl BojapanOj (To^©^i'fe©)
PRECIOS DE LOS BILLETES DE IDA Y VUELTA

EST ACIONES Segunda clase Tercera clase

DE
Salida Llegada

y regreso
Compañía 

Pta. Cta.

Tesoro

PU. Cta.

TOTAL

Pta. Cta.

Compañía

Pta. Cta.

Tesoro

Pta. Cta.

TOTAL

Pta. Cta.

Málaga............................ 
Cártama.......................... 
Pizarra............................ 
Alora..............................  
Fuente-Piedra.............
La Roda.........................
Casariche......................
Puente-Geni!...............
Aguilar........ ................. 
Montilla................... .. ....
Córdoba.......................... 0

16,44 
13,21 
12,06 
11,17
8,47 

10,33 
11,44 
13,02 
16,26 
16,09 
21,12

4'

1,16 
0,99 
0,90 
0,83 
0.63 
0,77 
0.86
0.98

‘ 1.14
1,21 
1,68

16,60 
14,20 
12,96 
12,00
9,10 

11,10 
12,30 
14,00 
16,40
17,30 
22,70

9,44
8,10
7,36
6,79
6,21
6,33
7.03
8,00
9,30
9,81

12,89

0,71 
0,60
0,66 
0,61 
0.39 
0,47 
0,62 
0,60 
0,70
0,74 
0,96

10.16 
8,70
7,90 
7,30
6,60 
6,80 
7,55 
8,60

10,00 
10,66 
13,85

Granada........................  
Atarfe.............................  
Pinos-Puente...............  
Illora.................. .. •. •. .
Tooon..............................  
San Francisco............ 
Salinas............................  
Archidona...................... 
Antequera............... ......

24,00 
22,88 
21,91 
21,63
20,14 
17.26 
14,74 
12,66
9,49

1,80 
1,72
1,64 
1,62 
1,61 
1,29 
1,11 
0,94 
0,71

26,80
24,60
23,66
23,26
21.66
18,66
16,86
13,60
10,20

17,12
16.28
16,64
16,30
14,19
12,05
10,19
8,66
6,23

1,28 
1,22 
1,16
1,16 
1,06 
0,90 
0,76 
0,64 
0,47

18,40
17,60
16.70
16,46
16,26
12,96
10,95
9,20
6,70

Luoena...........................
Cabra..............................  ta

V 
aJI

16.67 1
16,98 j

1,18 11,37 I
16,86
18,26

9,63
10,42

0.72
0.78

10,36
11,20

Sevilla............................
Utrera,....... ...................

31,13 1
27,82 I

2,33
2,08

33,46
29,90

19,44
17,49 )

1,46 J
1,31 t

20,90
18,80

Marchena......................
Osuna.... Í....................

19.49
16.80

1,46
1,16

20,96
16,46

19,51 1
9,72 I

0,94 1
0,73 1

13,46
10,46

Dias y trenes en que se hará el viaje de ida j vuelta ,.

IDA.—Caatquiera de los dias 19, 20, 21, 22 ó 23 de Mayo, por loa trenes ordinarios que tengan enlace para oonti- 
naar A Ronda.

VUELTA. —Cualquiera de loa días 21, 22, 23 ó 24 de Mayo, por loa trenes ordinarios qoe tengan enlace para oonti- 
snar A la Estación de procedencia.

OON DIOION ES

1 .* Los billetes A los preoioe que quedan fijados, sirven únicamente para no viaje de ida y vaelta qae deberá ve- 
rifioarsa precisamente por loa trenes y en los días que antea se determinan.

Loa que en tal forma no ee utilicen se ownsiderarán corno nulos,
2 .* Loe mencionados billetes solo sm utilizables para las respectivas Estaciones designadas de salida y de llega* 

da, no teniendo opción los viajeros A qnedarse ni A la ida ni á la vaelta en otra Estación intermedia; pero si lo hacen se 
les recogerá el billete especial cobráudotee el importe de otro por tarifa general, tomando para ello el precio que correspon
da desde la Estación de salida sellai ada ene! billete hasta la en qae se detenga: de la cantidad que resulte se descontará lo 
pagado por el billete especial, sin que en ningún caso tengan derecho los viajeros A reintegro por parte de la Corn pañi ouan- 
do la cantidad abonada por el repetido billete especial sea superior á la qoe oorrespondr en la distancia recorrida.

3? LoB niños menores de trM tH®* 
que vayan en brazos de quien los aco»^ 
pafien no pagarán nada; y loe de 
seis años, como así mismo loe milite^ 
y marinos, podrán optar por los 
arriba indicados ó por la reduocióe 
50 por 100 de la tarifa ordinarie.

Esta reducción no se hace para ® 
tares y marinos en la linea de Osan» 
la Roda.

4.“ Coa estos billetes no ae ®®®*, 
rán mas equipajes, que los que 1* ’* 
jeros puedan llevar A la mano. .

6.* No ae permitirá el_ 
Una A otra de las clases compl ebo ^ 
en la presente combinación ooan 
juicio del Jefe da Estación pued» •• 
dar lugar A la necesidad de auui®° 
el número de carruajes ó de altaría 
oompoaioión del tren.

Cuando no ocurra esta eiro»®*^ 
cis, el viajero que desee inejor*^ ^¡^ 
clase, abonará la diferencia que rH 
te entre un billete ordinario á 
general de la clase ocupada, 7 ® 
también A tarifa general de la 
pase A ocupar, oaloulándoae 1* ¡^
oia por la distancia que medie «^ ' ^ 
Estación en que se efectúe el 0®® 
Ia de destino. j,

No podrá efeetnarse el
2.‘ A 1.* porque de esta ^1^®*^^^ 
no se han establecido billetes d*’

7.“ Regirán, además, las *’^’*,' j^ 
nes generales que no se opongas* 
anteriores. j^

NOTA.-Oaso de saspender®’^^,. 
festejos anunciados, la Compa®^* 
drá derecho A suspender este ^^ 
especial en todo ó parte.

ANUNCIOS

EL REPARTÍMIEM 
territorial, sus listas cobr**’ 
por cupo del Tesoro y reear^ 
nicipal, los recibos de este ee® 
to, y el nuevo padrón de ce® 

personales, se hallan de 
la imprenta del DIARIO, ^ 

dos 18- 

MstilíWí

El nuevo modelo y altas j u 
jas de Matrícula se hallan d® ^j 
en b imprenta del DIARIA 
CORDOBA, Letrados 18.

WW» jjf
El de amiUaramiento J

dos que deban formar P^^p l> 
mismo, se hallan de vente f 
imprenta del J)T^JilO '^j^ 
COUPOSA, í-wf^ 
Loa pedidos se remiten » 
de correo.

lUPBONTA pan DIARIO oí 0ÓB^

Ministerio de Cultura 2024


